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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0113/04/17 FOLIO No. 09/201 7-00449 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 23 DE OCTUBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artícu los 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

fXl Definitiva f l Temporal 1 De los productos o subproductos forestales 11 Maderables ¡x 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A . DE C.V . 

Reg. Fed. de Caus.: IPA9907198T5 

Domicilio: CALLE 5 DE FEBRERO 5, COL. PUEBLO NUEVO 

C.P.: 23060 Teléfono: 612122 88 51 ex t. 131 

Localidad: LA PAZ Estado: BAJA CALIFORNIA SUR 

Descripción del producto a importar: MUEBLES NUEVOS DE Cantidad : 5,000 (CINCO MIL) 

RATTAN SIN RECUBRIMIENTO RATTAN, Ca/amus indico 

Fracción arancelaria: 9403.81 .01 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESPAÑA País de pr 5Ce~i\ -K~'Df: ~~~~s-oe 
(REINO DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), AMÉRICA ~ 1~;.,~ 
INDIA (REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), MADAGASCAR Yua:uoll flímJ'MW ~~io~ 

r---. - ·- · ~-.... ,._. .. - -~ -

(REPÚBLICA DEMOCRATICA DE), SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA 
2 8 ABR. 2017 SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 
~ ........ -"-., - -- -

REQUISITOS FITOSANITARIOS: - ,... ~ ...: .l."Y!.. '-' ...... r>.. ......., '-...-' 
:tSPACIO t>E C0NTACTO CIUDADANO 

INSPECCIÓN OCULAR R IGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA Dl '.l.F.CCl<~N 0ENERAL DE GESTIÓN F0RESTAL y 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDAD~~, 
DE S UELO 

TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS O CON FOSFURO DE A L UMINIO 1.1 6 G/M3 DURANTE 48 HRS. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS. CONTRA 

PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE 

DETECTAR PLAGAS ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD 

FORESTAL DE LA f RECC ÓN NE L DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL 

ENVIO DE MUE/ > Dr RÁ / lLI RSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUIO:S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE 

PLAGAS. 

/ ) \j AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / \ 
NOMBREf LIC. J UGU ,TO M ~FUENTES ESPINOSA 
PUESTO: ftL DIREC OR GE ~ ERAL "'-
En la !fafatura d Verif1 ación San~a Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
cons:z a que s en cu ntran libres e plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
s~pe isó la ade u a da plicac ón de tr atamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplic 3do 'ºº~ Is Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 1 I 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL

1
VERIFIC10R: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

26 DE ABRIL DE 2017 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ v7z SIN LA FIRMA y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0113/04/17 FOLIO No. 09/201 7-00449 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 23 DE OCTUBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artícu los 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

fXl Definitiva f l Temporal 1 De los productos o subproductos forestales 11 Maderables ¡x 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A . DE C.V . 

Reg. Fed. de Caus.: IPA9907198T5 

Domicilio: CALLE 5 DE FEBRERO 5, COL. PUEBLO NUEVO 

C.P.: 23060 Teléfono: 612122 88 51 ex t. 131 

Localidad: LA PAZ Estado: BAJA CALIFORNIA SUR 

Descripción del producto a importar: MUEBLES NUEVOS DE Cantidad : 5,000 (CINCO MIL) 

RATTAN SIN RECUBRIMIENTO RATTAN, Ca/amus indico 

Fracción arancelaria: 9403.81 .01 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESPAÑA País de pr 5Ce~i\ -K~'Df: ~~~~s-oe 
(REINO DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), AMÉRICA ~ 1~;.,~ 
INDIA (REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), MADAGASCAR Yua:uoll flímJ'MW ~~io~ 

r---. - ·- · ~-.... ,._. .. - -~ -

(REPÚBLICA DEMOCRATICA DE), SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA 
2 8 ABR. 2017 SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 
~ ........ -"-., - -- -

REQUISITOS FITOSANITARIOS: - ,... ~ ...: .l."Y!.. '-' ...... r>.. ......., '-...-' 
:tSPACIO t>E C0NTACTO CIUDADANO 

INSPECCIÓN OCULAR R IGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA Dl '.l.F.CCl<~N 0ENERAL DE GESTIÓN F0RESTAL y 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDAD~~, 
DE S UELO 

TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS O CON FOSFURO DE A L UMINIO 1.1 6 G/M3 DURANTE 48 HRS. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS. CONTRA 

PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE 

DETECTAR PLAGAS ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD 

FORESTAL DE LA f RECC ÓN NE L DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL 

ENVIO DE MUE/ > Dr RÁ / lLI RSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUIO:S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE 

PLAGAS. 

/ ) \j AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / \ 
NOMBREf LIC. J UGU ,TO M ~FUENTES ESPINOSA 
PUESTO: ftL DIREC OR GE ~ ERAL "'-
En la !fafatura d Verif1 ación San~a Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
cons:z a que s en cu ntran libres e plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
s~pe isó la ade u a da plicac ón de tr atamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplic 3do 'ºº~ Is Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 1 I 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL

1
VERIFIC10R: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

26 DE ABRIL DE 2017 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ v7z SIN LA FIRMA y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
ANT. No. 09/A7-0113/04/17 FOLIO No. 09/2017-00449

VALIDO HASTA: 23 DE OCTUBRE DE 2017
"2017, Afio del Centenario de la Promulgacion de la

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos"
Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracclén XXVI y 120 parrafo 1" y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable. 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedicion del
Certificado Fitosanitario de Importacion, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuacion

[Z] Definitiva D Temporal I De los productososubproductos forestales [:1 Maderables NO Maderables
Nombre o Razon Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: IPA9907198T5
Domicilio: CALLE 5 DE FEBRERO 5, COL. PUEBLO NUEVO

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

C.P.: 23060 Teléfono: 612122 88 51 ext. 131
Localidad: LA PAZ Estado: BAJA CALIFORNIA SUR
Descripclon del producto a importar: MUEBLES NUEVOS DE Cantidad: 5,000 (CINCO MIL)
RATTAN SIN RECUBRIMIENTO RA TTAN, Calamus indico
Fraccion arancelaria: 9403.81.01 Unidad de medida: Piezas
Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del pals: REGION Y FRANJA FRONTERIZA

Pais de origen: CANADA, CHINA (REPUBLICA POPULAR DE), ESPANA Pals de pr’fjéfféficfa: -. ESTADQ§ 'UNIQOS‘DE
(REINO DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, FILIPINAS (REPUBLICA DE), AMERICA I) m.” I," I I .' H
INDIA (REPUBLICA DE LA), INDONESIA (REPUBLICA DE), MADAGASCAR [Jm’a‘m‘ f
(REPUBLICA DEMOCRATICA DE), SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA f I . . , ,
SOCIALISTA DE) i I .. 1“ /
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): lDestino fuera de México: , ~L1211‘;«‘.“‘:Tr v , :— ~
REQUISITOS FITOSANITARIOS: I ‘ 2.434;: f j. 197%? 3,5,”; W,

' '1‘» m~L v1 JE\II"\1F-|L\I‘II .
.IIl/rl'

IINSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDAD
TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 4a GRIM3 DURANTE 24 HRS o CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 4a GR/M3 DURANTE 24 HRS. o CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS. CONTRA
PLAGAS v ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO N0 DEBE DE SALIR DE LA REGION v FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE
DETECTAR PLAGA ENFERMEDADES. DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD

ENVIO DE MUES DE IRA R Ll RSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESF’UES DE SU DETECCION PARA EVITAR LA DISPERSION DE

PLAGAS. / A}?
V I AUTORIZACION

FIRMA: / \
NOMBREI.’ no. I UGUSTO FUENTES ESPINOSA
PUESTO. [EL DIREC1 OR GE JERAL \

constala que 5 encuentran libres e plagas y enfermeaaaes y fian cumplido con los requisitos fitosanitarios aqul descritos. Se
En la jéfatura d Verificacion Sanit ia Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se

Iiuada z plicac (In de tr tamiento profilactico consignado como requislto para su importacién.sgpewiso Ia ad
I

Producto aplic Edo I Do 5 Tiempo de exposicion Concesionario o empresa
l

NOMBRE Y FIRMA DELIVERIFICPyfiR: FECHA DE EXPEDICION:

/ 26 DE ABRIL DE 2017
ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDéZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. 1 DGGFS

COPIA No.2 PROFEPA
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FORESTAL DE LA REC ON Mil. DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL
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